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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Carcabuey

Núm. 2.799/2016

Conforme determina el artículo 17.4. del R.D.L. 2/2004, que

aprueba el TRLRHL, el acuerdo provisional de aprobación de la

Ordenanza reguladora sobre transparencia y acceso a la informa-

ción pública de este Ayuntamiento, queda elevado automática-

mente a definitivo al no haberse formulado reclamaciones en el

periodo de exposición, procediéndose a la publicación de la mis-

ma conforme al texto que figura como Anexo I.

De conformidad con lo que fija el artículo 19 del precepto rese-

ñado, los interesados podrán interponer Recurso Contencioso-

Administrativo, en la forma y plazos que establecen las normas

reguladoras de dicha jurisdicción.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Carcabuey, 20 de julio de 2016. La Alcaldesa Sustituta, Fdo. Mª

Carmen García Oteros.

ANEXO I

ORDENANZA REGULADORA SOBRE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO

DE CARCABUEY (CÓRDOBA)

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La transparencia de la actuación de los poderes públicos se ar-

ticula en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública

de Andalucía, a través de dos grandes conceptos, como son la

publicidad activa y el acceso a la información pública.

La publicidad activa implica la difusión por propia iniciativa de la

información que obra en poder de los poderes públicos. Se trata

de posibilitar que la ciudadanía conozca la información que sea

relevante para garantizar la transparencia de su actividad, impli-

cando una actitud proactiva de los mismos.

Esta publicidad activa de la información pública supone la

puesta a disposición de la ciudadanía de información que atañe

no sólo a los aspectos institucionales y organizativos, sino tam-

bién a aspectos muy variados de la actuación pública, tales como

la producción normativa, la planificación, la contratación y gestión

de subvenciones o la información económica y presupuestaria,

entre otros aspectos.

En el acceso a la información pública es la ciudadanía la que

toma la iniciativa, recabando de los poderes públicos información

que obra en su poder. Este acceso se configura como un verda-

dero derecho, que en su vertiente procedimental lleva a estable-

cer la regla general del acceso a dicha información. Constituye

pues la excepción la denegación o limitación del acceso. Para ga-

rantizar que esa limitación o denegación responda a verdaderas

razones, así como para facilitar el control por el órgano al que se

presenta la reclamación o por los tribunales de la decisión adop-

tada, se impone el deber de motivar dichas resoluciones.

Por todo ello, el Ayuntamiento, dentro de la línea marcada por

la nueva normativa autonómica y estatal (Ley 19/2013, de 9 de di-

ciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Buen Gobierno), mediante la presente Ordenanza, dictada al am-

paro de las facultades otorgadas a las entidades locales por la

Constitución española y su normativa de desarrollo, pretende es-

tablecer obligaciones de publicidad activa que han de vincular a

los distintos entes y sujetos que componen este Ayuntamiento y

que proporcionarán una mayor seguridad jurídica, así como regu-

lar lo relativo al acceso a la información o publicidad pasiva, en

relación con la información que cualquier ciudadano pueda solici-

tar y su derecho a recibir una respuesta.

La Ordenanza se estructura en cuatro Títulos divididos en Ca-

pítulos, conteniendo, además, una Disposición Final.

El Título I, relativo a las disposiciones generales, establece el

objeto de la Ordenanza, su ámbito de aplicación, los principios

que rigen en la materia, las competencias de los órganos munici-

pales, así como la exención de responsabilidad del Ayuntamiento

en relación con el uso que cualquier persona o entidad realice en

relación con la información que aquél publique o ponga a disposi-

ción de terceros.

El Título II, que desarrolla lo relativo a la publicidad activa, que

debe ser la prioridad del Ayuntamiento, detalla qué tipo de infor-

mación municipal debe ser objeto de publicación. Además dedica

su capítulo IV a la reutilización de la información publicada.

El Título III regula lo referente al derecho de acceso a la infor-

mación o publicidad pasiva. Comienza por ofrecer un concepto de

ésta y los límites que a la misma existen, detallando en su capítu-

lo II el procedimiento para el ejercicio del derecho y el capítulo III

dedicado al régimen de impugnaciones.

El último Título de esta Ordenanza, el cuarto, está dedicado al

régimen sancionador, tipificándose las infracciones y establecién-

dose el catálogo de sanciones correspondientes a dichas infrac-

ciones, así como lo relativo a la prescripción de las mismas.

En último lugar, la Disposición Final Única, con la entrada en vi-

gor de esta Ordenanza.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto

1. La presente Ordenanza tiene por objeto garantizar, en el

Ayuntamiento de Carcabuey, la transparencia de la actividad pú-

blica y el acceso a la información pública, el derecho a su reutili-

zación, así como establecer las consecuencias derivadas de su

incumplimiento, en concordancia con lo dispuesto en la Ley

1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y

con lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Trans-

parencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno.

2. La actuación del Ayuntamiento en relación con lo referido en

el apartado anterior se somete a los principios de igualdad de tra-

to, necesidad y proporcionalidad con el objetivo pretendido y la

eliminación de trabas injustificadas, de conformidad con lo exigi-

do en el Directiva 2006/123 CE y en la legislación estatal y auto-

nómica de desarrollo.

Artículo 2. Ámbito de aplicación

1. Las disposiciones de esta Ordenanza se aplicarán a:

El Ayuntamiento de Carcabuey promoverá que esta Ordenan-

za sea adoptada por el resto de organismos y entidades públicas

donde esté representado.

2. Cualquier entidad o empresa concesionaria de servicios pú-

blicos de titularidad municipal deberá proporcionar al Ayuntamien-

to la información relativa a la prestación de dicho servicio que sea

precisa para cumplir con las obligaciones previstas en esta Orde-

nanza.

3. Las personas físicas, jurídicas y todo tipo de Asociaciones o

Colectivos perceptores de subvenciones del Ayuntamiento esta-

rán, asimismo, obligados a facilitar al mismo la información preci-

sa para cumplir con las obligaciones previstas en esta Ordenan-

za.

Artículo 3. Principios

1. Principio de transparencia, en cuya virtud toda la informa-

ción pública es en principio accesible y sólo puede ser retenida

para proteger otros derechos e intereses legítimos de acuerdo
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con la Ley.

2. Principio de libre acceso a la información pública, en cuya

virtud cualquier persona puede solicitar el acceso a la informa-

ción pública.

3. Principio de responsabilidad, en cuya virtud las entidades su-

jetas a lo dispuesto en la presente ley son responsables del cum-

plimiento de sus prescripciones.

4. Principio de no discriminación tecnológica, en cuya virtud las

entidades sujetas al ámbito de aplicación de la presente ley ha-

brán de arbitrar los medios necesarios para hacer efectiva la

transparencia, con independencia del medio de acceso a la infor-

mación.

5. Principio de veracidad, en cuya virtud la información pública

ha de ser cierta y exacta, asegurando que procede de documen-

tos respecto de los que se ha verificado su autenticidad, fiabili-

dad, integridad, disponibilidad y cadena de custodia.

6. Principio de utilidad, en cuya virtud la información pública

que se suministre, siempre que sea posible, ha de ser adecuada

al cumplimiento de los fines para los que se solicite.

7. Principio de gratuidad, en cuya virtud el acceso a la informa-

ción y las solicitudes de acceso serán gratuitos, sin perjuicio de

las exacciones que puedan establecerse por la expedición de co-

pias o soportes o la transposición de la información a un formato

diferente al original.

8. Principio de facilidad y comprensión, en cuya virtud la infor-

mación se facilitará de la forma que resulte más simple e inteligi-

ble atendiendo a la naturaleza de la misma y a las necesidades

de las personas con circunstancias especiales que les dificulten el

ejercicio del derecho.

9. Principio de accesibilidad, por el que se proporcionará infor-

mación estructurada sobre los documentos y recursos de informa-

ción con vistas a facilitar la identificación y búsqueda de la infor-

mación.

10. Principio de interoperabilidad, en cuya virtud la información

será publicada conforme al Esquema Nacional de Interoperabili-

dad.

11. Principio de reutilización, en cuya virtud se fomentará que la

información sea publicada en formatos que permitan su reutiliza-

ción, de acuerdo con la legislación aplicable en materia de reutili-

zación de la información del sector público.

Artículo 4. Competencias

1. Corresponde a la Alcaldía la competencia sobre transparen-

cia y acceso a la información pública, pudiendo delegar su ejerci-

cio en otro órgano de este Ayuntamiento.

En especial, es competente para dictar resoluciones en mate-

ria de acceso a la información pública, aprobar, modificar y supri-

mir permisos o licencias para la reutilización de datos, así como

imponer sanciones de acuerdo con lo dispuesto en esta Ordenan-

za.

2. Corresponde a los servicios municipales:

a) La tramitación de las solicitudes y, en su caso, reclamacio-

nes que se interpongan relativas al derecho de acceso a la infor-

mación.

b) La difusión y actualización de la información pública.

c) La supervisión del cumplimiento de lo dispuesto en la pre-

sente Ordenanza por parte de los servicios y órganos municipa-

les.

d) La instrucción de los procedimientos sancionadores relati-

vos a las infracciones recogidas en esta Ordenanza y la propues-

ta de las sanciones que, en su caso, se impongan.

e) El resto de funciones necesarias para garantizar el cumpli-

miento de lo dispuesto en esta Ordenanza y en la Ley de transpa-

rencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Artículo 5. Medios de acceso

El Ayuntamiento de Carcabuey, para el correcto cumplimiento

de lo previsto en esta Ordenanza, garantizará el derecho de acce-

so a la información pública a través de alguno de los siguientes

medios:

- En la Sede Electrónica.

- Página Web Municipal.

- Portal de Transparencia.

- Otras dependencias o medio electrónicos de la Entidad habili-

tados al efecto. (tablón electrónico).

Artículo 6. Exención de responsabilidad

El Ayuntamiento no será responsable del uso que cualquier

persona o entidad realice en relación con la información que pu-

blique o ponga a disposición de terceros, en cumplimiento de lo

dispuesto en la presente Ordenanza.

TÍTULO II

PUBLICIDAD ACTIVA

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 7. Objeto de la publicidad

Los sujetos enumerados en el artículo 2.1 de la presente Orde-

nanza publicarán de forma periódica, veraz, objetiva y actualiza-

da la información pública cuyo conocimiento sea relevante para

garantizar la transparencia de su actividad relacionada con el fun-

cionamiento y el control de la actuación pública por parte de la

ciudadanía y de la sociedad en general y favorecer la participa-

ción ciudadana en la misma.

Toda la información pública se publicará y actualizará con ca-

rácter general trimestralmente.

Artículo 8. Lugar de publicación

La información será publicada en el portal de la Transparencia

del Ayuntamiento de una manera segura y comprensible, garanti-

zando especialmente la accesibilidad universal y la no discrimina-

ción tecnológica, con objeto de que todas las personas puedan

ejercer sus derechos en igualdad de condiciones e incorporando

las características necesarias para garantizar la accesibilidad de

aquellas personas o colectivos que lo requieran.

Capítulo II

Información específica a publicar

Artículo 9. Información institucional, organizativa, de plani-

ficación y sobre el Personal

La Entidad Local publicará información relativa a:

a) Composición de la Corporación municipal, identificando a los

miembros del Pleno y de la Junta de Gobierno así como, en su

caso, a los componentes de cualesquiera otros órganos munici-

pales o de participación ciudadana.

b) Datos biográficos de los cargos electos y el personal even-

tual, así como breve currículum e ingresos recibidos con cargo a

los fondos públicos municipales.

c) Declaraciones anuales de bienes y actividades de los car-

gos electos.

d) Resoluciones referentes a la compatibilidad con las activida-

des privadas de los cargos electos y empleados públicos.

e) Cuantía de gastos protocolarios, dietas, viajes, así como be-

neficios tales como teléfonos móviles o tarjetas de crédito.

f) Plantilla municipal y relación de puestos de trabajo.

g) Oferta de empleo pública e información relativa a los proce-

dimientos de selección del personal contratado en cualquier pro-

grama.

Artículo 10. Información sobre altos cargos y personas con

máxima responsabilidad
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En relación con las personas incluidas en el ámbito de aplica-

ción del artículo 75 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de

las Bases del Régimen Local, se publicará, como mínimo, la si-

guiente información:

a) Las retribuciones percibidas anualmente.

b) Las indemnizaciones percibidas, en su caso, con ocasión del

abandono del cargo.

c) Las declaraciones anuales de bienes y actividades en los tér-

minos previstos artículo 75.7, párrafo 4º, en la Ley 7/1985, de 2

de abril, así como la declaración de bienes e intereses formulada

con motivo de su acceso al cargo de Concejal y de su cese.

Artículo 11. Información sobre normativa municipal y acti-

vidad administrativa

La Entidad Local publicará información relativa a:

a) La normativa del Ayuntamiento, debidamente consolidada y

ordenada.

b) Los procedimientos de elaboración de normativa en curso.

c) Los acuerdos y resoluciones adoptados por los órganos de

gobierno.

d) Las directrices, instrucciones, circulares o respuestas a con-

sultas planteadas por los particulares y otros órganos en la medi-

da en que supongan una interpretación del Derecho o tengan

efectos jurídicos.

e) Las resoluciones administrativas adoptadas, incluidas las re-

caídas sobre solicitudes de acceso a la información pública.

f) Las resoluciones judiciales en procedimientos en los que el

Ayuntamiento haya sido parte.

g) Los instrumentos de colaboración interadministrativa o con

particulares en los que el Ayuntamiento sea parte.

Artículo 12. Información sobre contratación, convenios y

subvenciones

La Entidad Local publicará información relativa a:

a) Relación de todos los contratos adjudicados, con indicación

de su objeto, importe de licitación y adjudicación, procedimiento

utilizado, número de licitadores, así como identidad del contratis-

ta.

b) La relación de los convenios suscritos, con mención de las

partes firmantes, su objeto, plazo de duración, modificaciones

realizadas, personas obligadas a la realización de las prestacio-

nes y, en su caso, las obligaciones económicas convenidas.

Igualmente, se publicarán las encomiendas de gestión que se fir-

men, con indicación de su objeto, presupuesto, obligaciones eco-

nómicas y las subcontrataciones que se realicen con mención de

las personas adjudicatarias, procedimiento seguido para la adjudi-

cación e importe de la misma.

c) Relación de todas las subvenciones y ayudas públicas con-

cedidas por el Ayuntamiento, con indicación de su objeto o finali-

dad, importe, fecha de otorgamiento e identidad de los beneficia-

rios.

Artículo 13. Información económica, financiera y presu-

puestaria

La Entidad Local publicará información relativa a:

a) Los presupuestos anuales, con la descripción de las parti-

das presupuestarias principales e información actualizada de su

estado de ejecución.

b) Modificaciones presupuestarias llevadas a cabo.

c) Cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria

y sostenibilidad financiera.

d) Liquidación del presupuesto del ejercicio anterior.

e) Cuentas anuales que deban rendirse e informes de auditoría

de cuentas y de fiscalización.

d) La Deuda Pública de la Administración con indicación de su

evolución, del endeudamiento por habitante y del endeudamiento

relativo.

e) El gasto público realizado en campañas de publicidad institu-

cional.

Artículo 14. Información sobre procedimientos, cartas de

servicios y participación

La Entidad Local publicará información relativa a:

a) El catálogo actualizado de los procedimientos administrati-

vos de su competencia, con indicación de su objeto, trámites y

plazos, así como en su caso los formularios que tengan asocia-

dos. Se indicará específicamente aquellos procedimientos que

admitan, total o parcialmente, tramitación electrónica.

b) Las cartas de servicios elaboradas con la información sobre

los servicios públicos que gestiona la Comunidad Autónoma de

Andalucía, los informes sobre el grado de cumplimiento y calidad

de los servicios públicos, así como la información disponible que

permita su valoración.

c) Una relación de los procedimientos en los que sea posible la

participación de la ciudadanía mientras se encuentren en trámite.

Artículo 15. Información medioambiental y urbanística

La Entidad Local publicará información relativa a:

a) El planeamiento del Municipio y los instrumentos de gestión,

incluyendo las fechas de aprobación e inicio de las obras de urba-

nización.

b) Los bienes inmuebles pertenecientes al patrimonio munici-

pal.

d) Los textos normativos locales en materia de medio ambiente.

e) Los estudios de impacto ambiental, paisajísticos y evaluacio-

nes del riesgo.

f) Los datos relativos a la calidad de los recursos naturales y

del medio ambiente urbano.

g) Títulos habilitantes otorgados y denegados, así como las

sanciones y medidas de restauración de la legalidad que, en su

caso, hayan sido impuestas

Capítulo III

Particularidades

Artículo 16. Particularidades

1. Cuando el Ayuntamiento celebre sesiones plenarias, facilita-

rá, salvo que concurran causas justificadas de imposibilidad técni-

ca o económica, su acceso a través de Internet, bien transmitien-

do la sesión, bien dando acceso al archivo audiovisual grabado

una vez celebrada la misma. En todo caso, las personas asisten-

tes podrán realizar la grabación de las sesiones por sus propios

medios, respetando el funcionamiento ordinario de la institución.

2. Sin perjuicio del secreto o reserva de sus deliberaciones, ha-

rán públicos con carácter previo a la celebración de sus reunio-

nes el orden del día previsto y, una vez celebradas, los acuerdos

que se hayan aprobado.

Capítulo IV

Reutilización

Artículo 17. Disposiciones generales

1. Toda información publicada o puesta a disposición por el

Ayuntamiento de Carcabuey será reutilizable sin previa autoriza-

ción, salvo que en ella se haga constar expresamente lo contra-

rio, dentro de los límites de la Ley 37/2007, de 16 de noviembre,

sobre reutilización de la información del sector público y demás

normativa vigente en la materia.

2. Toda persona o entidad que reutilice la información pública

del Ayuntamiento quedará sujeto a las siguientes condiciones:

a) Mantener el sentido de la información, no alterando su conte-

nido o forma de modo que pueda dar lugar a interpretaciones in-

correctas sobre su significado.
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b) Citar como fuente al Ayuntamiento, indicando, además, la fe-

cha de la última actualización. En ningún caso se entenderá que

el Ayuntamiento patrocina, colabora o apoya el proyecto o la ac-

tuación en que se encuadra la reutilización.

c) Conservar los elementos que garantizan la calidad de la in-

formación.

Artículo 18. Disposiciones específicas

1. Mediante licencia, en los casos en que exista causa justifica-

da para ello y previo acuerdo del Ayuntamiento, se podrán esta-

blecer condiciones específicas para la reutilización de determina-

dos datos o documentos.

2. Las licencias que establezcan condiciones específicas para

la reutilización de la información pública se publicará en la sede

electrónica del Ayuntamiento y obligarán a quienes reutilicen la in-

formación a partir de la publicación o, en caso de que se modifi-

que el contenido de las ya existentes, a partir de la puesta a dis-

posición de los datos o documentos que hayan sido modificados.

Artículo 19. Derechos de terceros

1. Si el Ayuntamiento publica o pone a disposición datos o do-

cumentos sobre los que un tercero sea titular de algún derecho

que pudiera verse afectado por la reutilización, hará constar de

forma expresa la prohibición de la misma sin autorización previa

por parte de dicho titular.

2. Cualquier reutilización de información sobre la que una per-

sona o entidad ostente un derecho que pudiera verse afectado

por dicha reutilización, exigirá su previo consentimiento.

Artículo 20. Agentes reutilizadores

1. La reutilización de información pública del Ayuntamiento por

cualquier persona o entidad implica las aceptaciones de las con-

diciones generales y, en su caso, específicas, previstas en la pre-

sente Ordenanza.

2. Cuando la reutilización de la información pública esté sujeta

a tasa o precio público, con carácter previo a la misma, el agente

reutilizador deberá cumplimentar la correspondiente declaración y

presentarla en el Ayuntamiento. Si la reutilización está sujeta a

pagos periódicos, será el Ayuntamiento el que realizará las liqui-

daciones correspondientes.

3. Cualquier modificación sustancial de las condiciones de reu-

tilización así como el cese de la misma será comunicado al Ayun-

tamiento.

TÍTULO III

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 21. Concepto de Información Pública

Se entiende por información pública del Ayuntamiento todo

contenido o documento, cualquiera que sea su formato o soporte,

que obre en poder del Ayuntamiento o de alguno de los restantes

sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de esta Ordenanza,

que haya sido elaborado o adquirido en el ejercicio de sus funcio-

nes y para la realización de los fines propios de la administración

municipal.

Artículo 22. Límites a la Información Pública

1. No procederá la publicación, el acceso o la reutilización de la

información cuando con ella se cause un perjuicio concreto a:

a) La seguridad nacional.

b) La defensa.

c) Las relaciones exteriores.

d) La seguridad pública.

e) La prevención, investigación y sanción de los ilícitos penales,

administrativos o disciplinarios.

f) La igualdad de las partes en los procesos judiciales y la tute-

la judicial efectiva.

g) Las funciones administrativas de vigilancia, inspección y con-

trol.

h) Los intereses económicos y comerciales.

i) La política económica y monetaria.

j) El secreto profesional y la propiedad intelectual e industrial.

k) La garantía de la confidencialidad o el secreto requerido en

procesos de toma de decisión.

l) La protección del medio ambiente.

2. En todo caso, habrá de justificarse cualquier limitación a la

publicidad, que habrá de ser proporcionada a su objeto y finali-

dad de protección y que atenderá a las circunstancias del caso

concreto, especialmente a la concurrencia de un interés público o

privado superior que justifique el acceso.

3. La limitación a la publicidad sólo podrá mantenerse mientras

subsistan la razón que la justifique.

4. Las resoluciones que restrinjan o denieguen el derecho de

acceso serán objeto de publicidad, previa disociación de los da-

tos de carácter personal que contuvieran. Cuando la mera indica-

ción de la existencia o no de la información supusiera la vulnera-

ción de alguno de los límites al acceso, se hará constar esta cir-

cunstancia al desestimarse la solicitud.

Artículo 23. Protección de Datos Personales

Cuando la información contuviera datos especialmente protegi-

dos, la publicidad sólo se llevará a cabo previa disociación de los

mismos, en los términos previstos en los artículos 5.3 y 15 de la

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Buen Gobierno.

Capítulo II

Procedimiento de acceso

Artículo 24. Solicitud

1. El procedimiento para el ejercicio del derecho de acceso se

iniciará con la presentación de la correspondiente solicitud, se-

gún modelo normalizado (Anexo I), preferentemente por vía tele-

mática 1; que podrá hacerse por cualquier medio que permita te-

ner constancia de:

a) La identidad del solicitante.

b) La información concreta que se solicita.

c) Una dirección de contacto, preferiblemente electrónica, a

efectos de comunicaciones.

d) En su caso, el formato preferido, electrónico o en soporte pa-

pel, para la puesta a disposición.

2. No será necesario motivar la solicitud, si bien el solicitante

podrá exponer los motivos por los que solicita la información; no

siendo la ausencia de los mismos causa por si sola de rechazo de

la solicitud.

3. Se inadmitirán a trámite, mediante resolución motivada, las

solicitudes sobre las que recaiga alguna de las causas de inadmi-

sión previstas en el artículo 18 de la Ley 19/2013, de 9 de diciem-

bre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen

Gobierno. En relación a la inadmisión a trámite téngase en cuen-

ta lo siguiente:

- En el supuesto de que se inadmita la solicitud porque la infor-

mación esté en curso de elaboración o publicación general, la de-

negación de información deberá especificar el órgano que elabo-

ra dicha información y el tiempo previsto para su conclusión y

puesta a disposición.

- Los informes preceptivos no podrán ser considerados como

información de carácter auxiliar o de apoyo para justificar la inad-

misión de las solicitudes referidas a los mismos.

- No se estimará como reelaboración que justifique la inadmi-

sión la información que pueda obtenerse mediante un tratamien-
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to informatizado de uso corriente.

Artículo 25. Suspensión de la tramitación

1. Si se apreciara que en la solicitud concurre algún defecto

que impidiera su tramitación o se hiciera necesaria cualquier acla-

ración, se requerirá al solicitante para que, en el plazo de diez

días, realice la subsanación o aclaración correspondiente. Duran-

te dicho periodo se suspenderá el plazo máximo para dictar reso-

lución.

2. Asimismo, se suspenderá el plazo para dictar resolución en

los casos en que la información solicitada pudiera afectar a dere-

chos o intereses de terceros, debidamente identificados, a los que

se concederá un plazo de quince días para que puedan realizar

las alegaciones que estimen oportunas. El solicitante será infor-

mado de esta circunstancia, así como de la suspensión del plazo

para dictar resolución hasta que se hayan recibido las alegacio-

nes o haya transcurrido el plazo para su presentación.

Artículo 26. Resolución

1. La resolución en la que se conceda o deniegue el acceso de-

berá notificarse al solicitante y a los terceros titulares de dere-

chos e intereses afectados que así lo hayan solicitado en el plazo

de veinte días hábiles, desde la recepción de la solicitud por el ór-

gano competente para resolver.

2. Serán motivadas las solicitudes que denieguen el acceso, las

que concedan el acceso parcial o a través de una modalidad dis-

tinta a la solicitada y las que permitan el acceso cuando haya ha-

bido oposición de un tercero.

3. Transcurrido el plazo máximo para resolver sin que se haya

dictado y notificado la resolución expresa, se entenderá que la so-

licitud ha sido desestimada por silencio.

Artículo 27. Formalización del acceso

1. El acceso a la información se realizará en el momento de no-

tificación de la resolución o, en caso de que no pueda darse acce-

so en ese momento, en un plazo no superior a 10 días desde la

notificación.

2. Si hubiera existido oposición de tercero, el acceso sólo ten-

drá lugar una vez transcurrido el plazo la para interposición de re-

curso contencioso administrativo sin que éste se haya formaliza-

do o haya sido resuelto confirmando el derecho a recibir la infor-

mación.

3. La información solicitada se entregará a la persona solicitan-

te en la forma y formato por ella elegidos. Si la información que se

proporcionase en respuesta a una solicitud de acceso a la infor-

mación pública fuese en formato electrónico, deberá suministrar-

se en estándar abierto o, en su defecto, deberá ser legible con

aplicaciones informáticas que no requieran licencia comercial de

uso.

4. Será gratuito el examen de la información solicitada en el si-

tio en que se encuentre, así como la entrega de información por

medios electrónicos.

Capítulo III

Régimen de Impugnaciones

Artículo 28. Recursos

Frente a toda resolución expresa o presunta en materia de ac-

ceso, podrá interponerse reclamación ante el Consejo de Trans-

parencia y la Protección de Datos de Andalucía, con carácter po-

testativo y previo a su impugnación en vía contencioso-adminis-

trativa, en los términos previstos en el artículo 24 de la Ley

19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Infor-

mación y Buen Gobierno.

TÍTULO IV

RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 29. Disposiciones generales

1. Tienen la consideración de infracciones administrativas las

acciones y omisiones que vulneren las normas contenidas en la

presente Ordenanza, sin perjuicio de las infracciones y sanciones

determinadas en las demás normas municipales o en la legisla-

ción sectorial, así como la desobediencia de los mandatos y re-

querimientos de la Administración municipal o de sus agentes dic-

tados en aplicación de la misma.

2. Las sanciones contenidas en este Título se entienden sin

perjuicio de que el Ayuntamiento pueda reclamar, en su caso, las

indemnizaciones por los daños sufridos por su patrimonio como

consecuencia de actos cometidos con ocasión de las actividades

reguladas en la presente Ordenanza.

3. Las infracciones administrativas previstas en la presente Or-

denanza se clasifican en muy graves, graves y leves.

Artículo 30. Tipificación de infracciones

1. Se consideran infracciones muy graves:

a) La alteración del contenido de la información pública que

produzca confusión o engaño o induzca a ello.

b) La desnaturalización del contenido de la información pública

reutilizada.

2. Se consideran infracciones graves:

a) La reutilización de la información pública sin previa obten-

ción del correspondiente título habilitante, en los casos en que tal

título fuera exigible.

b) La reutilización de la información pública para una finalidad

distinta a aquélla que motivó su concesión.

c) La alteración grave del contenido de la información pública

que no llegue a ocasionar confusión o engaño o inducir a ello.

3. Se consideran infracciones leves:

a) La supresión o falta de elementos que garanticen la calidad

de la información pública.

b) Cualquier alteración del contenido de la información pública

distinta de la prevista en los apartados anteriores.

c) El incumplimiento de cualquier otra condición impuesta en

esta Ordenanza.

Artículo 31. Sanciones

1. Las infracciones previstas en la presente Ordenanza se san-

cionará, previa tramitación del expediente correspondiente, en los

siguientes términos:

a) Infracciones muy graves: multa de mil quinientos un euros a

tres mil euros.

b) Infracciones graves: multa de setecientos cincuenta y un eu-

ros hasta mil quinientos euros.

c) Infracciones leves: amonestación o multa hasta setecientos

cincuenta euros.

2. La imposición de sanciones a los presuntos infractores, exigi-

rá la apertura y tramitación del correspondiente procedimiento

sancionador, con arreglo al régimen previsto en el título IX, de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún. En todo caso, el procedimiento se iniciará de oficio, por

acuerdo del órgano competente, bien por propia iniciativa o como

consecuencia de orden superior, petición razonada de otros órga-

nos o denuncia de la ciudadanía.

Artículo 32. Prescripción de infracciones y sanciones

1. Las infracciones previstas en la presente Ordenanza prescri-

birán en los siguientes plazos:

a) Las infracciones muy graves a los tres años.

b) Las infracciones graves, a los dos años.

c) Las infracciones leves, a los seis meses.

El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día en

que la infracción se hubiese cometido. Cuando se trate de infrac-
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ciones continuadas, el plazo de prescripción comenzará a contar

desde el momento de la finalización o cese de la acción u omi-

sión constitutiva de infracción.

La prescripción se interrumpirá por la iniciación, con conoci-

miento del interesado, del procedimiento sancionador.

2. Las sanciones, en relación a la declaración responsable y

comunicación previa previstas en la presente Ordenanza, prescri-

birán en los siguientes plazos:

a. A los tres años las impuestas por infracciones muy graves.

b. A los dos años las impuestas por infracciones graves.

c. Al año las impuestas por infracción leve.

Artículo 33. Otras responsabilidades

1. El incumplimiento de lo previsto en esta Ordenanza por el

personal al servicio de la Entidad Local será sancionado confor-

me a lo dispuesto en la normativa disciplinaria que resulte de apli-

cación y, especialmente, en los artículos 9.3 y 20.6 de la Ley

19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Infor-

mación Pública y Buen Gobierno.

2. El incumplimiento por parte de los contratistas o de los per-

ceptores de subvenciones de las obligaciones previstas en esta

Ordenanza, será sancionado conforme a lo dispuesto en los plie-

gos contractuales o en las bases de las convocatorias, respecti-

vamente, y especialmente, en el artículo 9.3 de la Ley 19/2013,

de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pú-

blica y Buen Gobierno.

3. El régimen sancionador previsto en esta Ordenanza se en-

tenderá sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en que pu-

diera incurrirse, que se exigirá conforme a la legislación aplicable

en la materia.

Disposición Final

La presente Ordenanza entrará en vigor a los quince días hábi-

les siguientes al de la publicación de su texto íntegro en el Bole-

tín Oficial de la Provincia, conforme a lo establecido en el artículo

70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del

Régimen Local.
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ANEXO. MODELO DE SOLICITUD 

SOLICITUD DEL INTERESADO 

 

DATOS DEL SOLICITANTE 

NOMBRE NIF 
  

DIRECCIÓN CP LOCALIDAD PROVINCIA 
    

TELÉFONO MÓVIL FAX CORREO ELECTRÓNICO 
    

 

DATOS DEL REPRESENTANTE 

NOMBRE NIF 
  

DIRECCIÓN CP LOCALIDAD PROVINCIA 
    

TELÉFONO MÓVIL FAX CORREO ELECTRÓNICO 
    

 

DATOS DE LA NOTIFICACIÓN 

PERSONA A NOTIFICAR MEDIO PREFERENTE DE 
NOTIFICACIÓN 

o Solicitante 
o Representante 

o Notificación postal 
o Notificación electrónica 

 

EXPONE 

 

PRIMERO. Que está interesado en la información que a continuación solicita, por las 
siguientes razones: 

______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________ 
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SEGUNDO. Que se desea tener acceso a dicha información mediante la siguiente 
modalidad: ____________________ [vía electrónica, mediante copias, mediante 
acceso presencial a la información, etc.,]. 

Por todo lo expuesto, 

SOLICITA 

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 37 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en los artículos 28 y siguientes de la Ley 1/2014, de 24 de 
junio, de Transparencia Pública de Andalucía, se facilite el acceso la siguiente 
información __________________________________ [precisar documento/s 
concreto/s del expediente, etc.]. 

En ___________________ a ____________ de _________ de 20 ____ 

 

 

El solicitante 

 

 

 

Fdo. : ______________ 

 

 

 

 

 

 

 

 

SR/A. ALCALDE/SA DEL AYUNTAMIENTO DE CARCABUEY (CÓRDOBA) 
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